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Número: 
 

 
Referencia: Informa

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 15 de marzo de 2021

Secretaría de Energía

Ministerio de Economía de la Nación

Dirección nacional de evaluación Ambiental

Ministerio de ambiente y Desarrollo sustentable

S                     /                       D

 

Ref.: Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental -Expediente Nº “EX-2020-11258246-APN-
DNEP#MHA”

 

Hacemos referencia al expediente Nº EX-2020-11258246-APN-DNEP#MHA, por el cual tramita el 
Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, en los términos de la Resolución Conjunta Nº 
3/2019 de la Secretaria de Energía (la “SE”) y Secretaria de Gobierno de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable (la “Resolución”), para las actividades hidrocarburíferas a ser llevadas a cabo en las Áreas 
CAN 100, CAN_108 y CAN_114 (las “Áreas”), en el marco de: (i) los permisos de exploración de 
hidrocarburos otorgados a Equinor Argentina AS Sucursal Argentina (“Equinor AS”) mediante 
Resoluciones Nº 691/2019  y  Nº 702/2019 de la Secretaría de Gobierno de Energía sobre las Áreas 
CAN 108 y CAN 114, respectivamente; y (ii) el permiso de exploración otorgado sobre el Área CAN 100, 
operada por Equinor Argentina BV Sucursal Argentina (“Equinor BV”) (en conjunto con Equinor AS, “
Equinor”), sociedad que ostenta una participación del 50% en el Área en razón de la cesión aprobada 
mediante la Resolución SE Nº 55/2020.



El día 19 de agosto de 2020, Equinor AS presentó mediante esta plataforma el Estudio de Impacto 
Ambiental (el “EIA”) para las actividades a ser llevadas a cabo en las Áreas, en los términos del Adjunto 
IV de la Resolución.

El 18 de diciembre de 2020 la Dirección Nacional de Evaluación Ambiental, notifico mediante Nota No. 
IF- 2020-88362250-APN-DEIAYARA#MAD el “Informe de Requerimiento de Información Adicional - EIA” 
(el “Informe”). El Informe solicitaba a Equinor, entre otras cosas, la presentación de un nuevo documento 
del EIA que integre y dé cumplimiento a lo establecido en el Informe y aborde las correcciones y 
observaciones que allí se detallan.

Equinor se encuentra trabajando junto con los encargados de realizar el EIA, en la preparación de la 
respuesta al Informe y la producción de la información y documentación solicitada. 

Sin perjuicio de ello, y atento a la complejidad de las tareas a ser realizadas y el contexto actual en el 
que deben ser llevadas a cabo, es que solicito por medio del presente una prórroga adicional de 10 días 
hábiles administrativos para presentar el informe.

Sin otro particular, saludo a Ud. con la debida distinción.
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